
 
 
 
 
 

  

Comisión de Constitución y Reglamento 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la universalización de la Salud” 
 
  

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

 
AGENDA  

 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: martes 31 de agosto de 2021 
Hora: 09 h 30 min 

Sala Raúl Porras Barrenechea del Palacio Legislativo/Plataforma Microsoft Teams 
 
 

I. DESPACHO 
 

1. Cuadro de documentos recibidos, del 21 al 29 de agosto de 2021. 
 

2. Cuadro de documentos emitidos, del 21 al 29 de agosto de 2021. 
 

3. Cuadro de proyectos de ley recibidos, del 21 al 29 de agosto de 2021. 
 

4. Cuadro decretos de urgencia recibidos, del 21 al 29 de agosto de 2021. 
 

 
II. ACTA 

 
Acta de la primera sesión ordinaria de fecha 24 de agosto de 2021. 
 
 

III. INFORMES 
 
IV. PEDIDOS 

 
V. ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Conformación de grupos de trabajo de la Comisión de Constitución y Reglamento. 
 

2. Conformación del Consejo Consultivo de la Comisión de Constitución y 
Reglamento. 

 

3. Sustentación de las propuestas legislativas siguientes: 
 

i. 0022/2021-CR, sobre la modificación de los artículos 62, 65 y 66 de la 
Constitución Política, a cargo de la congresista Francis Paredes Castro, del 
grupo parlamentario Perú Libre. 

ii. 0046/2021-CR, que propone una resolución legislativa para modificar el artículo 
86 del Reglamento del Congreso, sobre el procedimiento de la cuestión de 
confianza, a cargo del congresista Hernando Guerra García Campos, del grupo 
parlamentario Fuerza Popular. 



 
 
 
 
 

  

Comisión de Constitución y Reglamento 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la universalización de la Salud” 
 
 iii. 0055/2021-CR, Ley que desarrolla la investidura y la cuestión de confianza, a 

cargo del congresista Luis Cordero Jon Tay, del grupo parlamentario Fuerza 
Popular. 

 

4. Predictamen recaído en los proyectos de ley 003/2021-CR, 006/2021-CR, 

0019/2021-CR y 0036/2021-CR,  ley que interpreta el último párrafo del artículo 

132 de la Constitución Política sobre la cuestión de confianza. 

 


